
SECRETARÍA.- A despacho de la señora Juez, para que resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cartago - Valle, agosto 11 

de 2021. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por FRANCISCO JAVIER ALZATE 

ALZATE contra MIGUEL ÁNGEL NARANJO ZULUAGA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00111-00  

Auto: 1.149 

 

I.- OBJETO DEL PRESENTE PROVEÍDO: 

 

Procede el despacho a decidir lo referente a la admisión de 

la demanda que para proceso “EJECUTIVO CON GARANTIA PERSONAL” 

ha propuesto FRANCISCO JAVIER ALZATE ALZATE a través de 

Apoderado Judicial y, promovido en contra de la persona y 

bienes de MIGUEL ÁNGEL NARANJO ZULUAGA; previas las 

siguientes: 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la demanda fue presentada en debida forma, por tal 

motivo, a despacho se encuentra la misma en aras de 

establecer si se dan los presupuestos legales para declarar 

su admisión. 

 

II. CONSIDERACIONES.- 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, y 

teniendo en cuenta que revisado el expediente electrónico y 

sus anexos, de conformidad con los títulos valores base de 

ejecución,  mismos que fueron aportados en copia digital –

SIETE LETRAS DE CAMBIO- se evidencia a cargo del ciudadano 

demandado la existencia de unas obligaciones claras, expresas 

y exigibles de cancelar determinadas sumas de dinero; por lo 

tanto, reunidos los requisitos de los artículos 82 al 85, 422 

y 468 del C.G.P., se librará el mandamiento de pago 

solicitado,  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago - Valle del Cauca:  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, previa 

notificación que de esta providencia se les haga, MIGUEL 

ÁNGEL NARANJO ZULUAGA portador de la cédula de ciudadanía No. 

6.235.369, CANCELE al Ejecutante FRANCISCO JAVIER ALZATE 



ALZATE identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.079.376, las siguientes sumas de dinero:  

1)  $15.000.000.00 por concepto de “CAPITAL” incorporado en 

la LETRA DE CAMBIO No. 2116034647. 

 

 Más intereses de plazo causados desde el 08 octubre del 

2015 hasta el 10 de octubre del 2018, a la tasa máxima 

legal permitida en la ley, conforme a lo establecido en 

el artículo 430 C.G.P inciso primero.   

 

 Más intereses de mora causados desde el 11 de octubre de 

2018, a la tasa máxima legal permitida en la ley, desde 

la fecha mencionada, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

2)  $8.000.000.00 por concepto de “CAPITAL” incorporado en 

la LETRA DE CAMBIO No. 2112592844 

 

 Más intereses de plazo causados desde el 21 de enero del 

2016 hasta el 10 de octubre del 2018, a la tasa máxima 

legal permitida en la ley, conforme a lo establecido en 

el artículo 430 C.G.P inciso primero.   

 

 Más intereses de mora causados desde el 11 de octubre de 

2018, a la tasa máxima legal permitida en la ley, desde 

la fecha mencionada, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3)  $10.000.000.00 por concepto de “CAPITAL” incorporado en 

la LETRA DE CAMBIO No. 2119810932. 

 

 Más intereses de plazo causados desde el 04 de mayo del 

2016 hasta el 10 de octubre del 2018, a la tasa máxima 

legal permitida en la ley, conforme a lo establecido en 

el artículo 430 C.G.P inciso primero.   

 

 Más intereses de mora causados desde el 04 de mayo de 

2016, a la tasa máxima legal permitida en la ley, desde 

la fecha mencionada, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

4)  $10.000.000.00 por concepto de “CAPITAL” incorporado en 

la LETRA DE CAMBIO No. 2119891201. 

 

 Más intereses de plazo causados desde el 13 de agosto del 

2016 hasta el 10 de octubre del 2018, a la tasa máxima 

legal permitida en la ley, conforme a lo establecido en 

el artículo 430 C.G.P inciso primero.   

 

 Más intereses de mora causados desde el 11 de octubre de 

2018, a la tasa máxima legal permitida en la ley, desde 

la fecha mencionada, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 



5)  $15.000.000.00 por concepto de “CAPITAL” incorporado en 

la LETRA DE CAMBIO No. 2119560141. 

 

 Más intereses de plazo causados desde el 21 de febrero 

del 2017 hasta el 10 de octubre del 2018, a la tasa 

máxima legal permitida en la ley, conforme a lo 

establecido en el artículo 430 C.G.P inciso primero.   

 

 Más intereses de mora causados desde el 11 de octubre de 

2018, a la tasa máxima legal permitida en la ley, desde 

la fecha mencionada, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

6)  $15.000.000.00 por concepto de capital incorporado en la 

LETRA DE CAMBIO No. 2119093363. 

 

 Más intereses de plazo causados desde el 06 de marzo del 

2017 hasta el 10 de octubre del 2018, a la tasa máxima 

legal permitida en la ley, conforme a lo establecido en 

el artículo 430 C.G.P inciso primero.   

 

 Más intereses de mora causados desde el 11 de octubre de 

2018, a la tasa máxima legal permitida en la ley, desde 

la fecha mencionada, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

7)  $20.000.000.00 por concepto de “CAPITAL” incorporado en 

la LETRA DE CAMBIO No. 2116513442. 

 

 Más intereses de plazo causados desde el 16 de junio del 

2017 hasta el 10 de octubre del 2018, a la tasa máxima 

legal permitida en la ley, conforme a lo establecido en 

el artículo 430 C.G.P inciso primero. 

   

 Más intereses de mora causados desde el 11 de octubre de 

2018, a la tasa máxima legal permitida en la ley, desde 

la fecha mencionada, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Segundo.- NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte 

demandada MIGUEL ÁNGEL NARANJO ZULUAGA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 6.235.369, conforme al artículo 290 

del C.G.P. en consonancia con el artículo 8 del decreto 806 

de junio 4 de 2020, informándoles que cuentan con el término 

de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para 

proponer excepciones, término que corre simultáneamente. 

Entrégueseles la copia de la demanda y sus anexos. 

 

Tercero.- Sobre la condena en costas se resolverá en el 

momento procesal oportuno. 

 

Cuarto.- RECONOCER personería jurídica al Abogado WILLIAM 

MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ identificado con la cédula de 

ciudadanía 1.112.760.044 y portador de la T.P. 186.296 del C. 



S. de la J., para que represente en estas diligencias al 

Ejecutante FRANCISCO JAVIER ALZATE ALZATE, conforme al poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

Ovc 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 12 DE AGOSTO DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


